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kéxico, Yistrito Federal. Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nacibn. Acuerdo del —-
ieciocho de septiembre de mil novecientus cuaren=-
giete.

VISTO, en revisibn el presente juicio de

RESULTAIQD%?F

CE Gl I.- Bl licenciado Cecikio Gersza Garcia, co-

s / .~ mo defensor de José Cuéllar, peclamd la violacién de -
/

los articulos 14, 16 y 19 déX# Carta .agna, violacibn
yue atribuye al Juez %ﬁq de la Tercera Corte Penal-
- : de esta Capital, con motivo de que dicho funcionario =
s L le dictéd la fo prisién por el delito de abuso de -
confiranzgAdie gue se querelld Bachur 3arguis Kuri, de-
liteo prqﬁ por el articulo 383 fraccibm II del Cédi

ga%ﬂ_.
II.- Bl inferior did entrada a la demanda y-
— . @}ustangiada 8l procedimiento conforme & derecho cele--
- b % . bré la audiencia de fondc en la que decidié negar Aa -
roteceifn ée la Justicia Federal, puss conceptla que-
la prisibn preventiva del reclamente se dicté con ape-
Eo & los céAnonses constitucionales gue rigen la mate---
ria, Se inconformd el peticicnario de este amparc e in
terpuso revisibn que admitié el Presidente de este Al-
to Tribunal. El Linisterio Pliblico de esta adscripcibn
- iy se pronuncia por la confirmacién del fello combatido.
e - . ¥ CONSIDERAFKDO::
* Unico.~ La inconformidad del recurrente deg



canea en que el Juez a quo niega el amparo a José Cufllar

‘sin decidir sobre todas y cada una de las cuestiones cong

titucionales planteadas en el pliego de demamia, cuestio-

nes gue, reproduciéndolas en via de agravios en este gra=-

do, consisten substancialmente: &) en que el formal encar .

ﬂela.mient;: de Cuéllar se dictd sin que aparezca acredita-
da la existencia del dallit.a de sbuso de confianza que se-
le imputa en los términos-de la fraccibn IT del artfculo-
' 383 de la invocada Ley Represivay que sélo se refiere a -
los depositarios infieles y el acusado José Cuéllar no =-
es ni ha'sido depositario,-ni sigquiera parte en el juicio:
ejecutivo mercantil seguido por el licenciado José Luis -
Saldana en contra del qﬁarallant.ia Sarquis, ya que fué ---
Juan José Rodrfguez el designado depositario de los bie-=
nes embargados en ese procedimiento; b) en qﬁa tampoco es
admisible que el expresado Cuéller se encuentre interesa-
do -en obtener del ofendide Sarquis Kuri el importe de las
letras de cambio basado de aguel juicio ejecutivo mercan-
il y, por ende, que no puede existir coparticipacién al-
guna’ atribuible al propio Guﬁllar para los efectos del ar
ticulo 13 del Cédigu Penal, tanto mis que se ofrecié prue
ba documental durénte la tramitacidén de este amparo, para
acreditar que el propio Cuéller no sparece con ningln ca-
récter ni interviene en el repetido juicio ejecutivo mer-
cantil, pues la letra de cambio bésica del mismo fué trag
mitida en propiedad por el endoso gue hizo Cuélla® en fa-
vor de José Luis Saldafia y, por tanto, de acuerdo con lo-
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preceptuado por los articulos 1, 5, 34 y 38 de la Ley de
tuibs ¥ cpﬁrnciannn de Crédito, cabe entender que el -
endosante en propiedad de un tftulo de crédito ningln --
terés tiene en obtener del girador el importe del do--
cumento; ¢) en jue los testimonios de Antonio Serrano ==
Hernéndez, Albino Afcs Gutiérrez y Maria P“ Casti--
1llo, carecen de eficacia para evidepciar cargo alguno de
coparticipacién en contra de Cuéllaryor cuanto a que --
dichos deponentes incurren anqgéptraﬂiccinnas ¥ discre--
pan en lo substancial, iéndose estiuar las declaracig
nes de los Policfas Miﬁ
Rodriguez gue fhagngen al procesado; y d) en que el ===
abuso de f;giianza jrevisto en la fraccién II del articy

Flores Hernéndez y Fafael --

lo 383 de
en %a§§g?isiﬁn de ese delito, porgue la infraccién se --
realiza por un hecho exclusivamente personal del sujetoe

rencia no admite coautorfa o complicidad -

tivo del delito ¥ aln en el supuesto de que José Cué--
llar hubiese coop:rado con el depositario en el juicio ==
ejecutivo mercantil de que se ha heche mérito para sus--
traer las cosas de la negociacién embargada a Bachur Sar
quis, tal proceder no podria implicar costuoria a menos-
que se demuestre que Cuéllar tuvo ccnocimiento de que ==
esas cosas estaban embargadas y de que no podian sacarse
de la negociacibén. Estas objeciones no pueden prosperar,
pues de la.copia certificada de constancias agregada al-
cuadernc principal de este smparo es de verse que la pre
santa responssbiliéad criminal dé José Cubllar y por la-

cual se motivé su formal encarcelamiento, proviene de -=-

gue, segln testimoniocs emitidos por Antonio Serranc Her-



néndez, Albino Rios Gutiérrez y marfa Dolores Castillo
gquienes dijeron haber presenciado lo acaecido, el alu-
dido Cuéllar, en unién de José Luis Saldafia, actor en-
el juiecio ejecutivo mercantil seguido contra Bachur --
Sarquis Kuri y Juan José Rodriguez, nombrado deposita-
ric de la megociacidén embargada al rec en el referido-
Juieilo, se presentaron a la mencionada negociacién se-
cuestrada a Bachur, un dia domingo y el lunes siguien~
te, para sacar algunas de las cosas aseguradas, gue se
llevaron en un camifn de estacas. De lo expuesto se --
sigue, en primer lugar, gue no es exacto lo aseverade-
por el objetante con respecto a que el acusado José --
Cuéllar, por su condicién de persona ajena al procedi-
miento ejecutivo mercantil en que se llevd a cabo el =
aseguramiento de bienes del ofendido Bachur Sarquis, -
careciera dﬁ interés para cooperar con el depositario=-
nombrado en sustraer de la negociacién lae cosas que - 7
aparecen precisadas en la investigscién criminal de que

dimana este amparo, pues ademés de gue con facilidad se

advierte que la circunstancia relativa a que legalmente

sea extrafo al mencionado procedimiento ejecutivo mer--

cantil, no excluye la posibilidad Ge que el multicitado
Cuéllar haya tenido algln interés en coparticipar con -
gu coacusado Juan José Rodriguez, depositario de las --
cosas embargadas, para llevar a cabo la extraccién de =
éstas, lo cierto es que para los efectos civiles el pro
pio Cufllar debe ser considerado como ajeno al 51500 1m=

cho juicio ejecutivo mercantil; pero esto no implica que
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de todo interés para coparticipar en la extrac-

cibn de los objetos asegurados a pesar de que figure como
endosante en rropiedad de la letra de cambio bésica de -

rocedimiento y de que ese endoso transfiera la pertenen

.cia de ese titulo de crédito conforme a la legislacién -

mercantil, porque es bian sabido gque, pa 05 efectog==

penales, los hzchos deben estimarsé&tal como acarezcan -

comprobados sEJﬁﬁ la intencibpade quieres los realizan,-

<7 independie.tamente de que 1a!§;:%

migs S recer con forma divers%ra sujetarlos a los dispositi-

eregsados los hagan apa-
vos del derecho c¢ivil, Bi la especie, afin cuando José --
& Guéllar haya hec) ﬂﬁﬁﬂso de la letra ce cambio gque =
sirvid de e a cosé Luis Saldafia para ejercitar la ac-

cibn camb;fggﬁ en contra de Bachur Sarquis Kuri, de la -

mi elaracifn preparstoria del acusado Cufllar admi-

D s niculada con la de su coenjuiciade José Luis Saldafa --
LI @?mn la del (uerellante Bachur Sarquis, se viene en co-
@%3 nocimiento de que no obstaite haber transferido la pro--

- - piedad de la letra para los efectos civiles, conservd su

Y 3 : interés en el cebrs de ese docu.ento, toda vez gue en -
su indagateria €ijo que el licenciado Aardn Tamés, como-

petrono del guerellsnte Bachur Sarguis, propuso gue le -

dieran cinco mil pesos para arreglar ese asunto, de los-

cuales cinco wmil pasos, Gos mil habia we dar Cuéllar y -

tres mil Salcaia, pues eolamenie asi quedaba saldada la-

cuenta y de ese manera el quersllante podrfa desistirse-

de la acusacién que forauld por el abuso de confianza,--



A su vez y robusteciendo la indagatoria de Cuéllar, Salda-
fla expuso en su indagatoria que el repetido licenciado ===
Aarén Tamés se le acercd en unién de ias agentes de poli--
cia que detuvieron al propio Saldada, para proponer tanto-
a éste como a Cuéllar, que ei daban el coche propiedad de-
Saldafia y tres mil pesos en efectivo y ademls Cubllar cua-
tro mil pesos, se arreglarfa el desistimiento de la accidn
penal; agregando Sﬂl&aﬁa. ‘que posteriormente les hicieronn-
(esto es a Cufllar y a Saldafia) una segurda proposicién --
reduciendo el importe de la anterior exigencia a sblo cua-
tro mil pesos en Iaf&ctiva. Exmresé el propio licenciado --
Saldafia en su indagatoria, que de la proposicién anterior-
fueron testigos los ‘agentes de la policia que procedieron-
a su detencién y a la de Cufllar y que tales proposiciones
les fueron hechas a los detenidos en la puerta de la Pro--
curadurfa, la primera, y la segunda en el Cafe "Minuit". -
Por Gltimo, el ofendido, en consonancia con los dos atenta
dos anteriores, dijo al declarar que tantc el licenciado -
Saldafia como Cuéllar le hicieron continuocs y constantes --
ofrecimientos de devolvefiles las cosas embargadas, pPero ==
sblamente lo trafan a vueltas, hasta que al final, Cuéllar
le propuso gue llegaran a un arreglo en virtud de que ha--
bian dispuesto de todas esas cosas y de que estaban impo==-
sibilitados para devolvefflas. Las constancias de que ya se
hizo mérito son lo suficiantemente explicitas para poner =
de manifiesto el interés que sin duda tuvo Cuéllar en la -
coparticipacidn delictiva que es materia del proceso, des-
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Ge-4l momanto que no se axpl:l.\i:afia su intervencién en el

arréglo dsl asunto si, como sostiens, al endosar la le--
a a Saldaila se hublese deslizado por completo del mis-

mo. Por lo que mira a la eficacia de los testimonios emi

tidos por Antonio Serrano Hernindez,; Albind #fos Gutié--

rrez y Dolores Cast.i:llu, la a:ﬂumntaci%dal quejoso =-

también es inoperante, porque los datosique se despren-

den de esos atestados son bast.'ant%pera los efectos de~
la formal priaién, esto es a hacer presumir la correg
ponsabilidad delictiva en que pudo i\ncurrir el acusado -
Cuéller en los térmi 1 n;rticula 13 del Cédigo Pe==-
- S - - nai,pues es biepasabido que para aguellos efectos el arti
' | culo 19 de la cﬁ :

. tos que %\ pruumi?la ¥ no prueba plena de la misma.-

Magna s6lo exige la existencia de da

2n egte ‘orden de ideas,el estudio y apreciacibn de las -

pm% testizoniales Ge que se vian:ta hablando,respecto-

a su completa eficacia para acreditar la incriminacifn,-

‘@i‘mbe reservarse para la sentencia definitiva que se dicte

% 1 en el proceso.zn cuanto a que el delito de abuso de con-
| fianza no admita coautorfa y,en todo caso,para que esta=-
B8 o'péra es necesaria la denostracifn de que el acusado-

Cuéllar tenia conocimiento de que kas cosas estaban eme=
bargadas, se refuta con sélo tener en cuenta que de las-
wm procesales que se han exarinado consta gque =

Cuéllar si era cqmcnﬁm del secuestro, dado el inte---

rﬁs' eon que intervino para el arre;lo de la CuES= ===

tién 0 sea para liquidar el it&porte de la5 COBES8 EUS=w=

-

traidas y no es exacto que el abuso de confianza no per-

mita la corrssponsabilicdad en su comisibn, pues nada se -



oponé.a, @118 y.asf 1o ha.réconocido.esta Primbra.Sala en la
ejecutoria que pronuncid al resolver el amparo directo ---
8436-45-2a, que promovid Ignacio Gonzdlez Elizondo, ejecuto
ria en gue se admite la coautoria de que se viene hablando-
¥ se establace que nuestra lug:l.slaciéx;, independientemente -
de la:a diversas 'I-:.auriaa sobre el caricter de la participa--
cién o sea de 1la :ll.amda unidad y de la pluridad o autonomia é
de la eamplic:ldad,- como la llaman los a2lemanes, ha seguido - 3
1a tendencia positiva, afn cuando no en el sentido de la su-
misibn a la antigua escuela positivista, sino en forma deli-
berada, auténoma y con direcciones de renovacibn, pues dis--
minuye el casuismo, al eliminar la antigua y complicada cla-
sificacién legal de autores y encubridores contenida en los-
Cédigos anteriores y dentro del actual articulo 13 del Cbdi-
go Penal, involucrd todos los problemas de la cnparticipaciﬁn;
gépin que ésta se mnifiénu antes de la perpetracidn del =-
delito Iu en el momento de la ejecucidn final. Consecuen-—-
temente, .raault.n inconcuso afirmar que los agravios examina-
dos deben desecharse por im;n‘ncadantaé ¥ que se esth en el -
caso de confirmar el faun' del inferior gue niega el amparo,
ya que la ;-.:risiﬁn ‘_m‘w;ant.ivn de José Cuéllar se dictd con =--
apego al artfculo 19 del Paqt.d Federal en consulta, como se-
sostiene en la smtencia-qua ea materia de este amparo. .
Por todo lo axpuaat.a ¥ ft.ms:laun ¥y con apoyo, ade--
mis, en los artinulas 103 fr;caiﬁh I ;,r l’D? fraccién IX de la,

multicitada Codificacién federal, 76 a 78, 184, 186 y 3/0. -

transitorio de la Ley Orgénica del Amparo y 24 de la del Po-

der Judicial de la Federacién, se resuslve: i
PRIMERO.- Se confirma el fallo a revisidn.

w
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SEGUD0,~ La Justieia deé "la Unidn no ampara ni
protege a José Cuéllar, representado por su defensor el-
licenciado Cecilic Garza Jarcia, contra la forzal prisidn
Badh poe ek Com gue, por el delito de abuso de confianza crevisto en la-
E&f‘iﬂmﬁﬁemllE fraccién II dei artfculo 383 del Cédigo Penal, le motivé
st el Judz Noveno de la Tercera Corte FPeral %:pfaciw diecio_
cho de diciambre del afio préximo da.

TZRCZRD.~ Notiffquese alpaﬁiisterio pliblico y-
por conducto cel Juez de VYist respéctive a las demés
partes que aatz &1 interdynieron en el asunto, para 1o -
cual se librard despachoyy con inserciém de lo necesario-
que debidamente : enciado devolveri a la usyor breve=

Vo.Bo. cad posible;.expidase testimonio de esta resclucidn y --

o y S con .autos de paro remitasele al inferior; puniiquesse,
\ ¥y an o#nrtunidaﬁ, archivese el presenta toea. _

; Asi, por unanimidad de cuatro votos emn virtud-

Y ‘@1& ausencia del C, Hinistro Angeles, lo resolvidé la--

Primera Sala de la =uprema Corte de Justicia de la Hag===

% cién. Firmsn los seiores Presidante y dembs dinistros --

wue integrargn la Jala con el Secretaric gue autoriza. =

FRESIDEHTZ:
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| L i'/ , MINISTROS: A
b 1 / (6 'f‘- r”/k: - ///j = ) -

TecTilo ‘E:-]_a/'é ¥ leyva Luis Chico Goerne
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SECRETARIO:

En... ,'q i - «.por ligto deflz mioma fecha

notifiad 15. rdBn‘imlﬁn anta-ior, p ios intarzssads
woal Ministerle Poblicy Fedaral,

lgna ciu__gm.wdga
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